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RESOLUCIÓN  DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO A FAVOR DE 

SNELL CORPORATION TRADEMARK, S.L 

 

Resolución del Órgano de Contratación de Canal Sur Radio y Televisión, S.A. por la que se 

acuerda  la adjudicación del Procedimiento para “CONTRATACION DE UN 

TERCER OPERADOR DE TELEFONÍA MÓVIL DE DATOS 4G  PARA 

CANAL SUR RADIO Y TELEVISIÓN, S.A.” (Expte. EC/2-007/22). 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: A instancia de la Jefatura de Redes y Sistemas de RTVA y mediante Memoria  

de fecha 27 de abril de 2022 se inició  procedimiento de contratación para la adjudicación 

del expediente relacionado en el encabezamiento. El expediente se aprobó y se dispuso la 

apertura del procedimiento para su adjudicación mediante resolución de este órgano de 

contratación de fecha 09 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: El procedimiento seguido, en atención a la cuantía, ha sido el abierto 

simplificado previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.  

 

Tras la tramitación interna del expediente se publicó anuncio en el Perfil del Contratante el 

día 11 de mayo de 2022. El plazo de presentación de ofertas finalizaría  a las 10:00 horas 

del día 26 de mayo de 2022. 

 

TERCERO: Según certificado emitido por el Secretario de la Mesa de Contratación de 

CSRTV de fecha 26 de mayo de 2022 las empresas que presentaron ofertas en el plazo 

establecido fueron  las que se detallan a continuación: 

 

• VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 

• SNEL CORPORATION TRADEMARK, S.L. 
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CUARTO: Las puntuaciones obtenidas por las empresas licitadoras, fueron las siguientes: 

 

SNELL CORPORATION TRADEMARK, S.L. 

Tarjetas SIM 97,00 puntos 

Zona 2 1,50 puntos 

Zona 3 1,50 puntos   

TOTAL 100,00 puntos 

 

VODAFONE ESPAÑA, S.A. 

Tarjetas SIM 90,74 puntos 

Zona 2 0,28 puntos 

Zona 3 0,28 puntos   

TOTAL 91,30 puntos 

 

QUINTO: La Mesa de Contratación de Canal Sur Radio y Televisión, S.A., con 

fecha 13 de junio de 2022, acordó proponer la adjudicación del referido expediente a la 

empresa SNELL CORPORATION TRADEMARK, S.L. según el siguiente detalle  

Importes IVA excluido) al ser la oferta con mejor relación calidad-precio, que cumple 

todos los requisitos exigidos en los Pliegos que rigen la presente licitación y no supera el 

importe máximo de licitación, así como solicitarle la documentación recogida en las 

cláusulas 11 y siguientes del Pliego de Cláusulas Jurídicas que rige la presente licitación. 

 

SUMINISTRO DE 115 TARJETAS SIM CON BONO DE DATOS MENSUALES 
PARA CSRTV 

Número de tarjetas Precio Unidad / Euros  Total 

20 tarjetas SIM con bono 
mensual de 60Gb 

20,58 € 411,60 € 

Total Suministro Euros 
Excluido I.V.A 

 411,60 € 

 

Para 19 meses sería 7.820,4 € 
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Tarifas de Bono de Datos en Roaming 

 Bono de datos tarifa 
día de 50 Mb 

Precio Euros 
(sin I.V.A.) 

Zona 2 3,16 € 1.800 € 

Zona 3 3,18 € 1.800 € 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: El presente expediente de contratación se ha tramitado de conformidad con 

la normativa reguladora de la contratación pública, especialmente, la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), así como de acuerdo con la normativa 

interna de aplicación en CSRTV reguladora de los protocolos internos de contratación.  

 

SEGUNDO: La empresa SNELL CORPORATION TRADEMARK, S.L. ha presentado 

la documentación requerida por la Secretaría de la Mesa de Contratación, según el art. 

159.4.f.4   necesaria para que pueda recaer a su favor la adjudicación del contrato.    

 

RESUELVO 

 

PRIMERO: Adjudicar el expediente  para  “CONTRATACION DE UN TERCER 

OPERADOR DE TELEFONÍA MÓVIL DE DATOS 4G  PARA CANAL SUR 

RADIO Y TELEVISIÓN, S.A.” (Expte. EC/2-007/22) a la empresa mejor clasificada, 

que resulta ser SNELL CORPORATION TRADEMARK, S.L. según el siguiente detalle 

(Importes IVA excluido) 

 

SUMINISTRO DE 115 TARJETAS SIM CON BONO DE DATOS MENSUALES 
PARA CSRTV 

Número de tarjetas Precio Unidad / Euros  Total 

20 tarjetas SIM con bono 
mensual de 60Gb 

20,58 € 411,60 € 

Total Suministro Euros 
Excluido I.V.A 

 411,60 € 

 

Para 19 meses sería 7.820,4 € 
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Tarifas de Bono de Datos en Roaming 

 Bono de datos tarifa 
día de 50 Mb 

Precio Euros 
(sin I.V.A.) 

Zona 2 3,16 € 1.800 € 

Zona 3 3,18 € 1.800 € 

 

SEGUNDO: Esta adjudicación se realiza a favor de la  oferta presentada con mejor 

relación calidad - precio, que cumple todos los requisitos exigidos en los Pliegos que rigen 

la presente licitación y no supera el importe máximo de licitación. 

 

TERCERO: El plazo de ejecución del referido expediente será del 01 de julio de 2022 al 

31 de enero de 2024. 

 

CUARTO: Esta resolución se notificará a las empresas participantes en la licitación y se 

publicará en el Perfil del Contratante de CSRTV. 

 

QUINTO: De conformidad con lo indicado en el art. 159.6.g) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público con la aceptación por  SNELL 

CORPORATION TRADEMARK, S.L. de esta resolución de adjudicación se entenderá 

formalizado el contrato. 

SEXTO: Contra la Resolución reseñada en el encabezamiento de este escrito se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Director General de la Agencia Pública Empresarial de 

la Radio y Televisión de Andalucía en el plazo de un mes a contar a partir del siguiente a 

aquel en que se haya notificado el acto recurrido, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Frente a la resolución de dicho recurso cabrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, según se dispone en el 

artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
Sevilla, a la fecha abajo indicada 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE CSRTV, 

Juan de Dios Mellado Pérez 
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